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Asociaciones. Representación. Extralimitación de funciones de los representantes.

La Sala II de la Cámara Civil y Comercial de Azul resolvió que no puede responsabilizarse por daños y perjuicios al presidente de una asociación civil, si actuó en representación de la persona jurídica y no medió extralimitación de sus facultades legales y estatutarias. 

Causa nº55996    “Núñez Ricardo Ignacio    

                 c/ Barrio Bancario S.C.S.F.L. y otro/a    

                 s/ Daños y Perjuicios”. 

                 Juzgado Civil y Comercial n°1-Olavarría-

                  Reg......17 ......Sent.Civil

En la ciudad de Azul, a los    15    días del mes de       Marzo del año Dos Mil Doce, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós y Víctor Mario Peralta Reyes (art.47 y 48 Ley 5827), para dictar sentencia en los autos caratulados: “Núñez Ricardo Ignacio c/ Barrio Bancario S.C.S.F.L. y otro/a s/ Daños y Perjuicios” (n°55996), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dr. Peralta Reyes y Dr. Galdós.

            Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                    -C U E S T I O N E S-
     1ra.- ¿Es justa la sentencia de fs.113/116?

     2da.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-V O T A C I O N-

      A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Peralta Reyes dijo:
       I. La demanda de autos fue promovida por Ricardo Ignacio Nuñez, quien persigue el cobro de la suma de $ 24.000, en resarcimiento del daño moral causado por los demandados Barrio Bancario Sociedad Civil sin fines de lucro y Juan Gustavo León (fs.14). Sostuvo el actor, en su escrito de demanda, que suscribió un contrato para obtener una vivienda de las que construía y financiaba la demandada, habiendo concretado el pago de las cuotas con toda normalidad; hasta que, en un momento determinado, fue citado por funcionarios administrativos de la entidad accionada, quienes le intimaron -en forma improcedente- el pago de una deuda documentada en un pagaré (fs.14/14vta.). Dijo el actor que se le promovió un juicio ejecutivo que tramitó ante el Juzgado Civil y Comercial n° 2 de Olavarría (expediente n° 28.986), donde se practicó pericia caligráfica que concluyó en que la firma del pagaré no le pertenecía. Adujo que, en virtud de ello, en dicho proceso ejecutivo se dictó sentencia haciéndose lugar a la excepción de falsedad de título opuesta por su parte y rechazándose la ejecución promovida, con costas (fs.14/14vta.). Luego de referirse a la conducta de la entidad demandada y a los daños causados (fs.14vta./17vta.), señaló el actor que la demanda también se inicia contra Juan Gustavo León, por haber sido quien inició el citado juicio ejecutivo, aduciendo tener representatividad para hacerlo. Asimismo, formuló otras consideraciones en virtud de las cuales sostuvo que Juan Gustavo León es solidariamente responsable por los perjuicios sufridos por Nuñez (fs.17vta.).




II. La referida demanda fue contestada por Juan Gustavo León, por su propio derecho y por la representación que ejerce de Barrio Bancario S.C.S.F.L. Esta última invocación la hizo en su condición de Presidente de la entidad demandada, con facultades para representarla en el presente proceso (fs.33).




Con relación a Juan Gustavo León se opuso excepción de falta de legitimación pasiva, al aclararse que Barrio Bancario es una asociación sin fines de lucro, constituida conforme a derecho, encontrándose representada actualmente por el Sr. León, en virtud de la designación efectuada por asamblea del día 25-1-08. Se dijo que al iniciarse la acción ejecutiva sobre la cual el actor estructura su demanda, el Sr. León hizo uso de la función de representante asignada en ese momento por asamblea, habiéndose presentado, en consecuencia, en representación del Barrio Bancario y no por su propio derecho. Expresó que las asociaciones son consideradas como personas enteramente distintas de sus miembros, y ninguno de sus miembros está obligado a satisfacer las deudas de la asociación, si expresamente no se hubiesen obligado como fiadores o mancomunado con ella. Adujo que existe una total falta de legitimación pasiva, atento a que el demandado actuó en representación de una persona jurídica y esa representación no fue cuestionada en el proceso ejecutivo (ver fs.33vta./35).




Con respecto a la contestación de demanda se afirmó que no es procedente la indemnización del daño moral, puesto que la alteración disvaliosa del espíritu debe presentar cierta magnitud para ser reconocida como perjuicio moral; un malestar propio del riesgo cotidiano nunca lo configurará. Se adujo que hay un "piso" de molestias, inconvenientes o disgustos, y que recién a partir del mismo el perjuicio se configura jurídicamente y procede su reclamo. Se puntualizó que para la admisibilidad del daño moral se debe probar el perjuicio cierto que ocasionó, y se brindaron otros argumentos en respaldo de la postura procesal adoptada (fs.36/37vta.). Finalmente, se formularon consideraciones relativas al monto del reclamo (fs.38/38vta.).




III. Habiéndose transitado la etapa probatoria se arribó al dictado de la sentencia de la anterior instancia, donde se hizo lugar a la acción por daños y perjuicios incoada contra Barrio Bancario SCSFL, condenándose a ésta a abonarle al actor la suma de $ 10.000, en concepto de daño moral, con más intereses a la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires, los que habrán de calcularse a partir de la fecha de quedar firme el decisorio y hasta el efectivo pago, con costas a la demandada vencida. Asimismo, se hizo lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva deducida por Juan Gustavo León, con costas a la actora vencida. Por último, se regularon los honorarios de los profesionales actuantes (fs.115vta./116).




En punto a la excepción de falta de legitimación pasiva, se dijo en la sentencia que Juan Gustavo León inició el juicio ejecutivo en representación de Barrio Bancario SCSFL, no habiéndose cuestionado esta personería al momento de contestarse la acción ejecutiva. Se puntualizó que los actos de los representantes deben serle atribuidos directamente a las personas jurídicas, siendo claro que el actuar de León lo fue en nombre y representación de la asociación sin fines de lucro, por lo que no le cabe responsabilidad individual por ese accionar (fs.114vta./115).




En cuanto al reclamo por daño moral incoado por Nuñez, se consideró que deben resarcirse los padecimientos y aflicciones a que estuvo sometido el actor, como consecuencia del juicio ejecutivo que se le iniciara sobre la base de un documento falso, en atención a que la firma de dicho instrumento no le pertenecía (fs.115/115vta.). 




IV. La referida sentencia fue apelada por la parte actora (fs.119), quien en esta instancia expresó sus agravios mediante el escrito de fs.161/163vta. En primer lugar, la actora se agravió con relación al acogimiento de la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por Juan Gustavo León, y formuló diversas consideraciones a favor de su planteo revisionista del fallo. Consideró que el proceder de León fue reprochable, al haber ejecutado el pagaré a sabiendas de que no había sido firmado por Nuñez. Reputó doloso el obrar de León, el que en su parecer excede los límites del mandato y abre el camino a la responsabilidad personal solidaria del representante y la sociedad (fs.161/162vta.). En segundo lugar, se agravió en lo que respecta al monto del resarcimiento, considerando exigua la suma de $ 10.000 establecida en la sentencia apelada (fs.162vta./163). Por último, criticó al pronunciamiento en lo tocante al cómputo de intereses, sosteniendo que el daño debe ser resarcido a partir de su comisión o, a lo sumo, a partir de su reclamo o presentación de la demanda (fs.163/163vta.).




También mediaron recursos de apelación relativos al monto de los honorarios regulados en la sentencia apelada (fs.121, 123 y 125). En cuanto al trámite realizado en esta alzada, se cumplimentaron todos los pasos procesales de rigor, habiendo quedado los autos en condiciones de ser examinados para el dictado de la presente sentencia.




V. Ha llegado firme a esta instancia lo decidido en la sentencia apelada en cuanto a la cuestión de fondo planteada en autos, al no haber mediado recurso de apelación deducido por la parte demandada. O sea que adquirió firmeza la procedencia de la demanda de daños y perjuicios incoada por Ricardo Ignacio Nuñez contra Barrio Bancario Sociedad Civil sin fines de lucro (fs.115/115vta., punto III). Donde persiste la controversia es en lo relativo a la excepción de falta de legitimación pasiva articulada por Juan Gustavo León, la que fue acogida en la anterior instancia (fs.114/115, punto II), habiendo dado lugar al recurso de apelación interpuesto por la parte actora (ver fs.161/162vta., punto I, del escrito de expresión de agravios).




En la sentencia recurrida se analizó lo actuado en el ya mencionado juicio ejecutivo caratulado "Barrio Bancario S.C.S.F.L. c/Nuñez Ricardo s/cobro ejecutivo", expediente n° 28.986, que tramitó ante el Juzgado Civil y Comercial n° 2 de Olavarría. Se dijo al respecto que dicho juicio fue iniciado por Juan Gustavo León, en representación de Barrio Bancario S.C.S.F.L., a cuyo fin se acompañó acta de asamblea n° 29 de fecha 26-1-04, donde se instituyó a aquél como Presidente de la Comisión Directiva de la entidad. Se expresó, además, que también se acompañó el estatuto de la institución, en el cual se determina que la misma será dirigida y administrada por una comisión directiva compuesta por un presidente, un vicepresidente, un secretario, etc. Se manifestó que el demandado en esos autos, devenido en actor en el presente proceso, no cuestionó la representación de la asociación al momento de contestar la demanda ejecutiva. Puntualizó la a quo, entre otras cosas, que los actos de los representantes deben ser atribuidos directamente a las personas jurídicas, como sucede en el caso con la asociación sin fines de lucro Barrio Bancario S.C.S.F.L. Concluyó así la juzgadora, destacando que el actuar de Juan Gustavo León lo fue en nombre y representación de la asociación sin fines de lucro, por lo que no le cabe responsabilidad individual por ese accionar (ver fs.114vta./115).




Anticipo opinión en el sentido de que las consideraciones de la a quo citadas en el párrafo precedente no resultan conmovidas por las alegaciones del apelante (fs.161/162vta.), máxime que las imputaciones que éste le formula a Juan Gustavo León no se compadecen con lo que emana de las constancias de la causa (arts.375, 384 y ccs. del Cód. Proc.). Seguidamente, procuraré esclarecer esta aserción preliminar de mi voto.




1. Corresponde puntualizar, en primer término, que Barrio Bancario S.C.S.F.L. es una asociación civil y no una sociedad civil, como lo ha planteado en algún lugar el apelante (fs.161vta., segundo párrafo). Ello, por cuanto se desprende del art.1 de su estatuto que no tiene por finalidad la obtención de un lucro a distribuir entre sus asociados (ver fs.7 del juicio ejecutivo que tramitó en expediente n° 28.986 y que obra agregado por cuerda). Bien señala Rivera que la distinción entre asociación y sociedad civil es clara: mientras aquélla sin duda no puede tener por finalidad la obtención de ganancias a distribuir entre los asociados, esa es la característica definidora de la sociedad civil (arts.33 y 1648 del Cód. Civil), no pudiendo considerarse lucro al mero ahorro de gastos o evitación de pérdidas (Instituciones de derecho civil, parte general, tomo II, pág.310; Etcheverry, Derecho comercial y económico, Formas jurídicas de organización de la empresa, págs.39, 40 y 41; Lavalle Cobo, en Código Civil y leyes complementarias, director Belluscio, coordinador Zannoni, tomo 1, págs.153 y 154; Cifuentes-Sagarna, Código Civil comentado y anotado, tomo I, págs.51 y 52, tomo III, pág.691).




2. Aplicando, entonces, las normas específicas regulatorias de las asociaciones civiles, puede señalarse -siguiendo a Lavalle Cobo- que la estructura de las personas jurídicas determina el modo de su actuación en el mundo del derecho. Necesitan que las personas físicas que las componen o administran manifiesten la voluntad jurídica de ellas en cada uno de sus actos. La naturaleza jurídica de tales manifestaciones de voluntad ha sido definida como representación o, en tesis contrapuesta, como relación orgánica (autor y obra citada, pág.174). Y luego de superar las controversias imperantes en la materia, dice este autor que existen órganos de la persona jurídica dotados de representación, o sea que están abocados a la actuación externa del ente. Prosiguiendo este razonamiento, puntualiza que a los órganos ejecutivos les corresponde la representación legal de la persona jurídica, y su actuación se rige, según lo disponen los arts.36 y 37 del Código Civil, por las reglas del mandato (ob. cit. págs.176, 177 y 178).




3. Ya en concreta referencia al caso de autos, puede observarse que en el art.19 inciso h) del estatuto de la asociación, entre las atribuciones del Presidente se enumera la de "representar a la institución en sus relaciones con el exterior" (ver fs.11/11vta. del expediente n° 28.986, agregado por cuerda). Correspondiéndole entonces a Juan Gustavo León, en su calidad de Presidente, la representación legal de Barrio Bancario S.C.S.F.L., se impone analizar si la actuación por él desplegada en el mencionado juicio ejecutivo quedó encuadrada dentro de sus facultades legales y estatutarias, o si, por el contrario, pudo haber mediado alguna extralimitación o conducta reprochable que pudiera generarle alguna responsabilidad de índole personal.  




Sabido es que, en el ejercicio de la representación de la entidad, los representantes legales deben sujetarse a lo establecido en el estatuto o en los instrumentos estatales de aprobación del mismo, debiendo aplicarse las reglas del mandato en caso de ausencia de regulación expresa (art.37 del Cód. Civil; Lavalle Cobo, ob. cit. pág.179). Y en caso de actos celebrados por el representante con extralimitación de facultades, se está ante un supuesto de nulidad que abrirá al tercero una acción de daños y perjuicios contra aquél; o sea que se genera, de este modo, una responsabilidad personal del representante (conf. Lavalle Cobo, ob. cit. págs.180 y 181). 




Pues bien, en el caso en juzgamiento no ha habido ninguna extralimitación de  Juan Gustavo León en el ejercicio de su cargo de Presidente de la asociación, puesto que, en el mencionado juicio ejecutivo, actuó con sujeción a los deberes y atribuciones previstos en el estatuto. Como ya lo destaqué precedentemente, el art.19 inciso h) del estatuto le confiere al Presidente la representación de la institución en sus relaciones con el exterior. Por su parte, el art.17 inciso b) le otorga a la comisión directiva la facultad de ejercer todas aquellas funciones inherentes a la dirección, administración y representación de la sociedad, mientras que el inciso g) del mismo artículo le da atribuciones en lo que respecta a la realización de los actos para la administración del patrimonio social (ver fs.9vta., fs.10, fs.11/11vta. del expediente n° 28.986, agregado por cuerda a los presentes actuados).




Si se repara en lo actuado en dicho juicio ejecutivo, puede apreciarse que el Presidente de la asociación se limitó a ejecutar un pagaré librado a la orden de su representada, tratándose éste de un típico acto de administración que encuadra en la esfera de las incumbencias del representante legal (fs.4, fs.19/20vta.). Por lo demás, las imputaciones vertidas en la expresión de agravios no fueron acreditadas en autos, al no haberse probado que se ejecutó el pagaré a sabiendas de que Nuñez no lo había firmado, ni haberse demostrado algún acto doloso destinado a perseguir el cobro sin derecho a quien no era responsable de la deuda (ver fs.162; arts.931, 932, 933, 1066, 1067, 1068, 1072 y ccs. del Cód. Civil; arts.375, 384 y ccs. del Cód. Proc.). En este orden de ideas, la absolución de posiciones de Juan Gustavo León no permite arribar a una conclusión diferente (fs.92/92vta.; art.421 del Cód. Proc.). 




No es cierto, asimismo, que el ejecutante haya actuado en forma contraria al buen hombre de negocios o que haya obrado con culpa o negligencia en los términos del art.1109 del Código Civil. Resulta inaudible lo expresado en el escrito recursivo, donde se cuestiona lo actuado por el ejecutante al seguir adelante con el juicio ejecutivo, siendo que se había interpuesto la excepción de falsedad (fs.162). No puede extraerse de ello un proceder reprochable del ejecutante, ya que al no haberse probado que él conociera la falsedad de la firma atribuida al demandado, lo lógico y razonable era que prosiguiera con el trámite del juicio hasta esclarecer la situación planteada (arts.542 inciso 4, 547 y ccs. del Cód. Proc.).




Es de destacar, finalmente, que en el caso de autos también cobra plena vigencia el principio de distinta responsabilidad consagrado en el art.39 del Código Civil, en virtud del cual las deudas contraídas por la persona jurídica no convierten en deudores a sus miembros, quienes, en principio, no responden por ellas, salvo que se hubiesen convertido en sus garantes (Lloveras de Resk, en Código Civil y normas complementarias, Bueres dirección, Highton coordinación, tomo 1, págs.358 y 359).




En virtud de todo lo expuesto, propicio la confirmación de la sentencia apelada en cuanto se hizo lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por Juan Gustavo León (arts.35, 36, 37, 39 y ccs. del Código Civil; arts.375, 384, 421 y ccs. del Cód. Proc.).




VI. Otro aspecto del recurso versa sobre la cuantía del daño moral reconocido en la sentencia apelada (fs.162vta./163). En el decisorio de grado se citaron precedentes jurisprudenciales relativos a esta materia (fs.115), y se dijo que "los padecimientos y aflicciones a que estuvo sometido el actor como consecuencia del juicio ejecutivo que se le iniciara sobre la base de un documento falso por cuanto la firma no pertenecía al actor. constituye daño moral que debe resarcirse. Fijo el monto de su indemnización en la suma de pesos diez mil ($ 10.000)" (fs.115vta.).




En la expresión de agravios se dice que el monto acordado es exiguo para atenuar y reparar el daño sufrido por Nuñez, solicitándose la elevación a la suma reclamada en la demanda ($ 24.000), en base a los parámetros de fallos judiciales (fs.163). Luego de formular consideraciones genéricas sobre el tema, afirma el apelante que es menester imaginar la afectación personal de quien recibe una cédula por la que se lo intima a pagar un pagaré que nunca firmó, sabiendo las demoras que tiene el trámite judicial (fs.162vta.). Agrega que, en ese caso, debe consultar a un abogado que lo defienda y someterse a dos años de pleito para saber si finalmente deberá pagar o no; lo que se agrava por la condición de empleado del actor, sin poseer recursos para hacer frente a su defensa (fs.163). Expresa que, como el actor trabajaba en la Base Naval Azopardo, la situación le ocasionaba problemas laborales por la rigidez de la disciplina castrense; puntualizando que varias veces tuvo que viajar a Azul a ver a su abogado, así como a la ciudad de Olavarría (por la prueba pericial caligráfica), lo que le valió alguna sanción de arresto, así como también el ingreso a los cuadros permanentes de la Armada (fs.163).




Ahora bien, las circunstancias fácticas alegadas por la parte actora no han sido suficientemente acreditadas en autos, por lo que no resulta posible acoger el agravio en análisis. En efecto, más allá de los padecimientos que pueda haberle generado la iniciación del juicio ejecutivo en su contra, no se han probado, en debida forma, los problemas laborales alegados por el accionante. Así se tiene que las declaraciones de los testigos Miranda y Torrico se encuentran basadas en los comentarios realizados por el actor (fs.94 y 96), por lo que no cuentan con eficacia probatoria en orden a la situación fáctica alegada por el apelante (arts.375, 384, 456 y ccs. del Cód. Proc.). Por lo demás, la suma fijada en la anterior instancia en concepto de daño moral, resulta aún superior a los guarismos fijados en anteriores precedentes de este tribunal; por lo que en virtud de las razones expuestas, corresponde desestimar el presente agravio (art.1078 del Cód. Civil; art.165 del Cód. Proc.; esta Sala, causa n° 53.729 del 11-2-10, "Carrillo", causa n° 54.643 del 23-3-11, "Silveira").




VII. Debo ocuparme, ahora, del último agravio de la parte actora que se encuentra referido al cómputo de intereses, adelantando opinión en el sentido de que el mismo merece recepción.




Conforme ya lo puse de relieve, en la sentencia apelada se dispuso que los intereses habrán de aplicarse desde la fecha en que adquiera firmeza el pronunciamiento (ver fs.115vta.), mientras que en el escrito portador de los agravios se peticiona que dichos accesorios sean computados desde el momento de la comisión del daño o, a lo sumo, a partir de su reclamo o presentación de la demanda (ver fs.163vta.).




Sabido es que en las obligaciones derivadas de los hechos ilícitos la mora se produce automáticamente desde el mismo momento de producción del daño, pues es a partir de ese momento que se gesta la obligación de resarcir. En consecuencia, los intereses moratorios corren desde esa fecha (arts.509, 622 y ccs. del Cód. Civil; Pizarro-Vallespinos, Instituciones de derecho privado, obligaciones, tomo 2, pág.549; esta Sala, causa n° 54.340 del 10-12-10, "Tripicio", entre muchas otras).




En base a lo expuesto, propicio la revocación parcial de la sentencia apelada, disponiéndose que los intereses se calcularán a partir de la producción del daño, que se configuró en el momento en que el aquí accionante recibió el mandamiento de intimación de pago librado en el juicio ejecutivo, o sea el día 26-5-06 (ver fs.34/35 del expediente n° 28.986). 




Así lo voto.

                A la misma cuestión, el Dr. Galdós adhirió al voto precedente, votando en igual sentido por los mismos fundamentos.


          A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Peralta Reyes, dijo:



Atento a lo que resulta del tratamiento de la cuestión anterior, se resuelve: 1) Confirmar la sentencia apelada en cuanto al acogimiento de la excepción de falta de legitimación pasiva deducida por Juan Gustavo León y en lo atinente a la cuantía del daño moral. 2) Revocar parcialmente la sentencia apelada en cuanto al cómputo de intereses, los que se calcularán desde el día 26-5-06 -en que se produjo el daño- y hasta el momento del efectivo pago. 3) Imponer las costas de alzada, en atención al resultado del trámite recursivo, en un 66% a la parte actora y en el restante 33% a la demandada (art.68 del Cód. Proc.). 4) Dejar sin efecto la regulación de honorarios contenida en la sentencia apelada (fs.116), en atención a la liquidación de intereses que corresponderá practicar en autos, difiriéndose dicha regulación para el momento procesal pertinente (arts.31 y 51 del dec.ley 8.904/77); razón por la cual, carecen de virtualidad los recursos de apelación destinados a esta materia (fs.121, 123 y 125).




Así lo voto.


           A la misma cuestión, el Dr. Galdós adhirió al voto precedente, votando en igual sentido por los mismos fundamentos.

                              Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A
                        Azul,  

   Marzo de 2012. -

    AUTOS Y VISTOS:
     CONSIDERANDO:                     

                    Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts. 266 y 267 y concs. del C.P.C.C., se resuelve: 1) Confirmar la sentencia apelada en cuanto al acogimiento de la excepción de falta de legitimación pasiva deducida por Juan Gustavo León y en lo atinente a la cuantía del daño moral. 2) Revocar parcialmente la sentencia apelada en cuanto al cómputo de intereses, los que se calcularán desde el día 26-5-06 -en que se produjo el daño- y hasta el momento del efectivo pago. 3) Imponer las costas de alzada, en atención al resultado del trámite recursivo, en un 66% a la parte actora y en el restante 33% a la demandada (art.68 del Cód. Proc.). 4) Dejar sin efecto la regulación de honorarios contenida en la sentencia apelada (fs.116), en atención a la liquidación de intereses que corresponderá practicar en autos, difiriéndose dicha regulación para el momento procesal pertinente (arts.31 y 51 del dec.ley 8.904/77); razón por la cual, carecen de virtualidad los recursos de apelación destinados a esta materia (fs.121, 123 y 125). Regístrese. Notifíquese por Secretaría y devuélvase. Firmado: Dr. Jorge Mario Galdós – Presidente  Cám. Civ. y Com. Sala II – Dr. Víctor Mario Peralta Reyes – Juez – Cám. Civ. y com. Sala II. Ante mí: Dr. Pedro Eugenio Ribet – Auxiliar Letrado – Cám. Civ. y Com. Sala II.  

